
9 .  I N S T R U M E N T O S  P A R A  L A  P R E M O C I Ó N

• Trípticos distribuidos por la Dirección de Servicios Públicos y demás

dependencias capaces de coadyuvar en la promoción del programa.

• Letrero instalado físicamente en el área adoptada, el cual debe cumplir con

las características indicadas en el formato AD2 y AD3.

• Presentación audiovisual a organismos civiles y empresariales coordinadas

por la Dirección de Servicios Públicos Municipales y demás dependencias

capaces de coadyuvar en la promoción del programa.

• Video promocional acerca del programa adopta una zona verde.

• Página de internet del Ayuntamiento de Tijuana en donde se encontrara

información del programa, los requisitos y formatos necesarios.



1 0 .  C O N S I D E R A C I O N E S  F I N A L E S

• Definir responsabilidades y obligaciones de cada Dependencia participante.

• Definir metas a corto, mediano y largo plazo.

• Mantener vigentes instrumentos legales como Convenio o Carta Compromiso.

• Vigilar el respeto hacia el diseño y elaboración del letrero de adopción.

• Digitalizar en plano Padrón de Áreas Verdes a cargo de la DSPM y de Áreas Adoptadas y

Propuestas 2013-2016.

• Elaborar y mantener Padrón de posibles adoptantes.

• Elaborar un Padrón de Contratistas de mantenimiento de áreas verdes registrados y autorizados por

la Dirección de Servicios Públicos.

• Análisis de precios unitarios para el mantenimiento de áreas verdes considerando cada una de las

actividades de manera calendarizada.

• Programar reuniones de PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA con el Presidente Municipal,

Delegados, Empresarios y Organizaciones.

• Implementación del programa.

• Vigilancia y Seguimiento del programa.



S i m b o l o g í a  
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